
Año de IR"3 Lúncs 12 do Mayo. Número 134. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se áú'scribB a este per loa ico en i» kednccion. CHSU áa JOSÉ GONZ.ILBZ REDONDO.—calle de L a Platería, n.* 1,—» 50 remed se mas t re y 30 eltrim^atre 

pagados anticipados. Los unuuciüs de itiseriaran a meólo real línea para ios suscritoreá y uu real linea para ios que no lo tfeaa. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números dd Boletín 
que correspondnn al distrito, disponarán que se Jije un ejemplar en el sitio de 
eoslywhrr. donde prrmmificrrñ hnsln el recibo del m'meru signiMtt 

Los Secretarios cttidarán de. can&erotir los fíoletims colecciomdos o r d w 
damente para.su encuudernación que deberá verificarse cada año. 

» S R T E J F I C ! A L . 

Sección 1."—oftüiíN PÚBLICO. 

Cimilar —Núii), a88. 

15n 30 (lu Marzo ú l t i m o dos-
n pareció de lu uasti paterna el 
.joven Andrés Uobollar, pobre de 
solemnidad, natural de V i l l a l -
(iníto, o» el Ayuntamiento do' 
Vaklepolo, cuyfis sellas se expre
san á eontinuaoinn; encargo á 
los Alcaldes, Guardia civi l y de 
mis dependientes de mi autori
dad, proesdan á su busca y de 
tención, remit iéndole a l pueblo 
de su naturaleza. 

[•.eon 3 de Mayo de 1873.— 
E l Gobarnador, Prudencio S a 
ñudo. 

SfcSAS. 
Edad 13 años , estatura baja, 

ojos castaños , descolovido, oou uu 
lioyo en la barba. 

Cirmlar,—Xúm. 2S9. 

E n la noche del 28 para ama
necer e! 29 do Abri l ú l t i m o , fue
ron robadas de la pos-ida do Ber
nardo Marcos, vecino de Castro 
mocho, una muía y un caballo, 
pertenecientes la 1." á Facundo 
Ve¿ras, vecino de Tordehumos, 
y el 2.' á José Uifino, vecino de 
l'aki/.uelo de Vedija, cuyas señas 
se expresan á cont inuac ión; en
cargo á los Alcaldes. Guardia c i 
vil y ileinfc nepondiontes de ini 
autoridad, la busca de dichas ca 
ballerias y captura cío los suge 
lo-; en cuyo poder se hallen, re 
mitiendo unas y otros á disposi
ción del Juzgado de Frechi l la . 

León 7 de Mayo de 187.'*.—El 
Goberuador, Prudencio Sañudo. 

SKS.IS HE U JICLA. 

Alzada 7 cuartas menos 2 da
dos, edad cerrada, roja, labrada 
de ambas manos, con cabezada 
ie baqueta usada, aparejada con 

albarda de carga y ancha de ¡ana, 
burgalesa, y un sudadero; est.i-
ba atada con uu ronzal do cá-
flama. 

SESASDELCABILLO. 

Alzada 7 cuartas menos 2 de
dos, edad cerrada, pelo casta
ño oscuro, calzado 'te los pies y 
recién herrado, con una rozadu
ra ai costillar izquierdo, atado 
con cabezada fuerte con rastrillo, 
aparejado con unos castillos y 
una manta do lana, fábrica 
de Kioseco, c incha mediana y 
grupa negra nueva, y acciones 
de correas con ganchos de hierro 
para estribos. 

Cin.'iilar. — Mm. 290, 

Habiendo sido nombrado por 
el Exorno. S r . Ministro de-Esta
do, Comisario de la Obra pia do 
Jerusaicm en la Didcasis da As -
torga, elLicenciiulo en Teoloi í ia 
D. Aristarco Gonzaloz de Caso, 
cura párroco de dicha Diócesis: 
he dispuesto áe publique en el 
Bole t ín olicial de la provincia 
para conocimiento io ios Señores 
Alcaldes á fin de que 'o presten 
los auxilios que noeesito en el 
desempeño de su cometido. León 
8 de Mayo de 1 8 7 3 . — E l Gober
nador, Prudencio tSmmio, 

Cireular.—Núra. 291. 

Por el l imo. S r . Director gene
r a l ile Agricultura, Industria y 
Comercio con ¡echa 14 (íc Abr i l 
últ imo, se me participa lo s i 
guiente: 

«Habiéndose recibido en esla Di
rección de mi cargo los estados de 
situación, balances y memorias apr» 
badas en la Junt i general de accio 
nistas celebrada en %i de Marzo úl
timo por la Sociedad titulada La Es • 
paÑula, Compañía general de Seguros 
á prima lija, rcmUidos por V. E . en 
ouinpliinionto de lo dispuesto en el 
artículo í ' de la ley de Sociedades 
de 17 de Octubre de'1809, y conside 
raudo 1 "que la expresada Sociedad 
se constituyó cu su dia con arreglo 
•i la antigua legislación y optó en 3 
de Enero de 1869, por acuerdo de una 
Junta general aprobada por orden 
del Poder Ejecutivo de 29 de Marzo 
siguiente, regirse en lo sucesivo por 
las prescripciones del Código de Co
mercio, usando para ello de la facul 

tad que el dccrcto lcy de 28 'de Oc 
lubre de 1888 concedia á las Socie
dades que se hallabim en dicho caso; 
2." que somelida dicha Sociedad á 
las prescripciones del Código de Co
mercio, como en ninguno de sus ar 
(ícuíos se dispone la remisión al Oo • 
bienio de los documentos relativos á 
las operaciones propias de su objeto 
social, debió haberse omitido esta di 
ligencia, la cual solo so exige á las 
que habiendo cumplido con lo dis
puesto en la ley do 19 do Octubre de 
180!) se rigen por sus prescripciones; 
esta Dirección general ha dispuesto 
inanií'estar á V I! para que lo haga 
saber á la expresada Compañía y 1c 
sirva de norma c» los casos análogos 
cine en lo sucesivo se presenten, que 
Interin las Compañías que se consti 
luyeron con arreglo al Código de Co
mercio ú optaron registro por el an
tes de la promulgación de la ley de 
19 de Octubre dé ISO!) ya ciladii.no 
so sometan por su propia voluntad á 
las prescripciones de esta un la forma 
que la misma establece, ni están en 
el caso de enviar á este centro los 
documentos rel'crenles á la gestión 
de sus intereses sociales, ni pueden 
tampoco disl'rútar de los bencíioios 
(pie la misma cuncede á las que por 
ella so rigen = L o que digo á V K 
para su couocimiciilo, el de la expre 
sada Sociedad y deinis electos.» 

Lo que se inserta en el Holelin 
oficial de la provincia pnra lu de
bida publicidad, i e im S da Mayo 
de 1 8 7 3 . — E í Gobernador, Pru
dencio S a ñ u d o . 

A G U A S . M E D I C I N A L E S . 

D . P R U D E N C I O S A Ñ U D O , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, de e-ita vecindad 
y á nombre de D. l'mnoisoo Mo
rales, que lo es de Barruelo, en 
la provincia de Palotieia, se ha 
incoado en esta dependencia do 
mi eargo un expediente para que 
se declare de utilidad pública el 
manantial dé aguas sulfuro-alca-
linas, descubierto en una finca 
de sn propiedad, al sitio deno
minado de! pozo, término del 
pueblo de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda, partido 

judic ia l do (¡inflo; y habiéndose 
cumplido con las formalidades 
prevenidas on las reglas I . ' 2." 
3.' y parte Je la 4." del capi
tulo' 2.' artículo 7.' del Reg la 
mento de 28 de Setiembre de 
1871, lie dispuesto se publique 
en el periódico oficial de la pro
vincia para oir las reclamaciones 
que puedan presentarse en el pe
ríodo de 15 días i contar desdo 
la fecha de esto anuncio. 

León 3 ile Mayo de 137-3.— 
Prudencio S a ñ u d o , 

(liacelii di'i 7 de Mayo.) 

O j U ' o u . I » * 1 . 

La circular de o del corriente lia -
brá liocli» conocer á V S el jiensa-
mienlo del Gobierno acerca de la ac • 
tiliid ipic conviene á los individuos 
del orden judicial y .Ministerio liscal 
durante las eleccidnes para Diputa 
dos á Cortes ConslituyenlOó próximas 
á vcrilicarsu. 

Hoy el (juliimin necesita exponer 
sus propósitos con respecto á otros 
liidcionarios dependientes de o<t.u 
Ministerio; que sin esta precaución 
podrian exlralimitar la linea de con 
duela que les está trazada cu las ac
tuales circunstancias. 

Aunque los Registradores de la 
propiedad y los Notarios no estén en 
el mismo caso que los cncurg.idos de 
volar por el cumplimieiilo do la ley, 
ó deaplicarla rectamuntc, su posición 
olicial, no obstante les impone el de 
ber de mantenerse á una prudente 
distancia de cuanto pueda coiuproine 
ler ó lastimar su decoro, disminuir 
su prestigio, relajar los resel les del 
poder, v poner on peligro la indepen 
dencia v la moralidad administrativa, 
somotónlo los empleos del Estado á 
la peniieiosa influencia de la pasión 
política que debe cstarconslaalemcn • 
te alejada de ellos. 

En buen lioraquecnmo ciudadanos, 
y ciudadanos de un pueblo libre emi
tan su voto conforme su cuiiciencía 
les dicte, que no ha do sur el Gobier -
no, que hace alarde de profesar el 
dogma democrático en toda su puré -
za, quien les impida y coarle el cjer -
cicio de tan preciado derecho; pero de 
aquí á tomar una parte activa y direc
ta en las luchas de los partidos c o u . 

ra 
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tendientes; de aqui i asociarse 4 tra
bajos electorales, firmando manifies -
tos, circulando programas, asistiendo, 
á clubs ó reuniones, recomendando 
candidatos, ejerciendo la propaganda 
en cualquier forma que sea, móilia 
una distancia inmensa, que nadie 
inénos que los que desempeñan un 
cargo público, y muy especialmente 
si este es inamovible, pueden desco
nocer, obligados como están á obs 
tentarse á los ojos do sus conciuda 
nos libres del espíritu de bandería 
y exentos de toda pasión de partido, 
siempre inspirados en la conciencia 
d e s ú s deberes, actores tranquilos, 
ya que no neutrales espectadores, de 
los odios y enconadas luchas de la 
política militante, incapaces, por tan 
lo, de dejarse supditar por ella ni 
de poner la influencia oficial al ser 
vicio de ninguna délas parcialidades 
que se disputan el triunfo. 

Los llegistradores de la propiedad 
y los Notarios deben tener muy pre 
senté que en medio de la excitación 
propia de estos momentos, la más 
exquisita prudencia no basta á voces 
para evtiar las desconfianzas que en 
gendra el expíritu receloso de par
tido. 

La misma inamovilidad de los car 
gos que desempeñan les obliga á una 
mayor circunspección en toda su 
conducta, que no sin una justa com
pensación se obtiene aquella inapre
ciable prerogativa en el estado actual 
de la Administración en España, ni 
do otra suerte podrá arribarse jamás 
á la separación absoluta de la Adini 
nistraciony déla política,desiilerulum 
áa la opinión y del Gobierno que es
to está demostrando con todos sus ac 
los. 

Sensible seria que lejos de cono 
corlo así, algunos, escudados con esa 
ventaja, se sirviesen de ella, para con 
mayor seguridadá su entender adop
tar procedimientos poco en consu 
nancia con su carácter y con el pues 
lo que ocupan; sens'tbio seria que, 
sordos á la voz do sus deberes y á la 
del Gobierno, pusiesen á este en la 
necesidad de demostrarles que den
tro de la ley existen medios para po 
ncr correctivo á actos que cuando 
menos han do contarse entre los que 
hacen desmerecer á sus autores en 
el concepto público, y mas sensible 
aun que esto, si cabe, seria la (lilla 
por parte de los Notarios á lo prove 
nido en la orden de este Ministerio 
de 11 de Abril próximo pasado, por 
la que so declara que su deber de dar 
ta en los actos que se refieran á elec 
ciónos es tan ineludible un esto como 
en cualquier otro caso, y á la tenni-
nanlc prescripción del decreto de 17 
del inisnio mes, que en relación con 
lo ya dispuesto en el art. i . " de la ley 
de"iSde.Mayo de 1872, les obliga a 
dar fe de las incidencias ocurridas en 
actos públicos presididos por Autoii 
dad competente poniéndolo antes en 
conocimiento de la misma, por c :ya 
razón las prohibe eslar ausentes de! 
distrito notarial en el tiempo cu que 
las elecciones se verifiem. 

No yo la manera infracción de un 
prcceptolegai dopor sí bástanlo gravo 
para que t í Gobierno no pudiera mi 
rarlo con indircreneia. no solamente 
este desprecio de uno de los prime 
ros deberes del Notario, desprecio 
tanto ni s inexcusable cu;into que 
dicho deber les lia sido rteor.lado en 
las do- (lis|H)sii:ioiius da fecha recién 
te, ambas mencionadas, si es que las 
jnUmas circunstancia:! q-.ie nos ro 

deán, el empeño del Gobierno de que 
las elecciones sean la expresión ver
dadera de la voluntad del país, y la 
necesidad para esto de que el sufra
gio esté rodeado de todas las garan
tías indispensables, obligarían á 
aquel á ser severo á inflexible con los 
que desconociendo su misión, menos
preciando la ley, y dejando huérfana 
de pruebas á la acción de la justicia, 
se negasen á prestar su ministerio 
en los casos en <jue apareciese nece
sario, siendo debidamente requeridos 
al efecto. Las correcciones disciplina
rias y la traslación serian el castigo 
inmediato de tal falta. 

Tales son los propósitos que ani
man al Gobierno, tales sus intencio
nes que espera que V. I. sabrá se
cundar, inculcando estas mismas 
ideas en el ánimo de subordina 
dos, vigilando paraque las saludables 
prevenciones contenidas en la pre 
senté circular no sean una letramuer-
ta, y dando cuenta á este Ministerio 
de cuanto á ella sea oponga ó pueda 
contrariarlas; bien entendido que el 
Gobierno está resuelto á exigirla más 
estrecha responsabilidad á los que, 
cualquiera que sea su categoría, no 
contribuyeren en la esfera y medida 
que cada cual debe hacerlo al buen 
éxito de sus esfuerzos, sin excepción 
de personas, sin distinción entre 
amigos políticos y adversarios, como 
quien solo lleva por norte el respeto 
á la ley y los principios inmutables 
de justicia. 

Madrid « d e Mayo de 1873.=Sal-
meron.=Sr. Presidente de la Au
diencia de 

M P m r a P R O V I N C I A L D E L f i O N . 

COMISIÓN PERIIANENTE. 

Secretaría.—Negociado 3.' 

E l día 19 del corriente ten
drá lugar á las once de su ma
ñ a n a en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la revisión en 
visto p ú b l i o i del acuerdo del 
Ayunlamieuto y Junta do aso
ciados de Villafrauca, aprobando 
el repartimiento para gastos 
municipales del oorrieute ejerci
cio sobre las especies de consumo, 
contra el oual se alzan dii'aren tos 
vecinos do los pueblos de Vile la 
y Trabadelo. • 

León 7 de Mayo do 1 8 7 3 — E l 
Vice-l'rosidente, Narciso Nuilez. 
— l i l Secretario, Domingo Diuz 
Coneja. 

lili LAS Ol'lGINAS DI! HACIENDA 

ÍBJMNISTB.ICIÜ.N ECOMMIIO DELA PBO-
V1NCIA DB LEON. 

Sección Administrativa.—Negociado 
de Estancadas, 

L a Dirección general de R e n 
tas ine dice con fecha I .* del ac
tual lo siguiente: 

«l is ta Dirección genoral obser 
va con el mayo:' disgusto que, 

apesar de las terminantes órde
nes que en ocasiones repetidas 
se han dado para evitar el es-
oandoloso nbuso que se viene co
metiendo con el escogido do los 
cigarros habanos peninsulares que 
se expenden en los estancos de 
esa provincia, el mal subsiste 
aun, dándose lugar con esto á las 
repet idás y fundadas quejas de 
los consumidores, y resneUa fir
memente á eslirpar con mano 
vigorosa este i l íc i to tráSco que 
no solo lastima el buen nombre 
de la Adminis trac ión sino que 
defrauda Jos intereses del públ i 
co; ha acordado prevenir á V. S. 
adopte inmediatamenta cuantas 
medidas le sugiera su celo para 
evitar la repet ic ión de tan puni
ble abuso, dando cuenta sin pér
dida de momento de las disposi
ciones que dicte, y de las faltas 
de este g é n e r o que ¡S virtud do 
ellas lleguen á descubrirse; en la 
inteligencia, deque se impondrá 
el más s e v e r o c a s t i g o á los que re
sulten ouipabíes . s in consideracio
nes de n i n g ú n g é n e r o y sin es-
cepcion de clases ni c a t e g o r í a s . 

A l mismo tiempo dispondrá 
V . S. la inserción de esta orden 
en el Bo le t ín oficial de esa pro
vincia para conocimiento de los 
Administradores subalternos y 
d e m á s funcionarios encargados 
de su cumplimiento, cuidando d» 
remitir A este Centro Directivo 
un ejemplar del número en que 
aparezca inser ta .» 

Lo que se publica en el Bo le t ín 
oficial de la provincia ¡i los/ines 
que se expresan en la preinserta 
drden. 

Y hal lándose dispuesta la Ad
min i s trac ión no tolerar que 
por nada ni por nadie se cometa 
el abuso de escoger ios cigarros 
habanos peninsulares, se hace 
saber á los encargados de su ex-
pendicion que tan luego como 
llegue á noticia de la Adminis
tración la menor falta, la misma 
adoptará en el acto la resolución 
que corresponda contra los que 
á ella diesen lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos en donde no exista Admi
nistración de Estancadas se ser
virán hacer saber esta órdeu á 
los estanqueros del distrito, cui
dando los referidos Administra
dores de veriftcurlo á los estan
queros de la población donde ra
dican aquellos. 

León (5 do Mayo de 1 8 7 3 . — E l 
Jefe económico , Pablo de L e ó n . 

AUMIMSTIUCION ECoNllMICl DU L i PBO 
VISCIA !»: LEa.V. 

Sobre rectificación ile los actuales 
amillaramienlos. 

E n la Gaceta de Madrid cor
respondiente al viérnas 2 del ac
tual, se publica la e x p o s i c i ó n y 
decreto del Gobierno da la Repú
blica, cuyo objeto es el de doter-
luinar la forma en que ha de veri

ficarse la rect i f icación de los ac
tuales ami l lanmientos quesirvon 
de base A la i m p o s i c i ó n de la 
contribuoion de inmuebles, cu l 
tivo y g a n a d e r í a . 

Dicha e x p o s i c i ó n y decreto se 
insertan í n t e g r o s á c o n t i n u a i ' i o n . 
.y al verificarse no puedo monos 
de llamar la a t e n c i ó n do lo* se-
üores Alcaldes á fin de que le 
den la mayor publicidad, pos 
ser de suma importancia sn con
tenido, haciendo comprender 
a sus administrados la just icia 
que entrafía su articulado, toda 
vez que el pausamiento que pre
side, es el dique todo ciudadano 
contribuya con arreglo á la ver
dadera riqueza que posea. 

León 6 de Mayo de 1873 .—El 
Jefe económico , Pablo d) L s o n . 

L a expos ic ión y decreto es el 
siguiente: 

iMINIátURIO ÜE I I A C I E V D A . 

EXPOSICIÓN. 
Ax iomát i co es de antigua en 

las esferas especulativas que toda 
idea polít ica séria e n t r a ñ a en si 
otra idea económica y que esta 
es la que verdaderamenl.s an ima 
á aquella; axioma que ha des
cendido y a en formas concretas, 
porsecreto instinto, b á s t a l a s in
teligencias más vulgares de una 
manera tangible y viva, h a b i é n 
dose impreso por este doble pro. 
cedí iu iento i ¡ ages t ión de la H a 
cienda públ ica 'un in terés casi 
universal. 

L a ley de existencia social, co
m ú n & todos los pueblos y á to
dos los tiempos, ha hecho eons-
tantements necesaria la realiza
ción de impuestos ó tributos que 
han venido inoditicáiulosa al com • 
pás de todos los d e m á s elementos 
de progresiva c iv i l i zac ión . 

E s t á fuera de d i scus ión , por lo 
tanto, en principio la necesidad 
del impuesto y la ob l igac ión con
tributiva consiguiente; necesidad 
y Obligación tanto m is ineludi
bles é imperiosas, cuanto mayor 
y mas directa es la i n t e r v e n c i ó n 
del pueblo en la g e s t i ó n de los 
asuntos públ icos . 

¿1 Gobierno da la República 
debe dejar á las futuras Córtes 
L'oustituyentes la ardua y tras
cendental tarea de la nueva or
g a n i z a c i ó n e c o n ó m i c a del país, 
pero como quiera que el resulta
do de esta ha de hacerso esperar 
n e c e í a r i a m e n t e por a l g ú n tlem 
po, no siendo posible entra tanto 
suspender la acc ión de este eoin 
pilcado organismo, apresúrase 
por de pronto á regularizar su 
movimiento, hoy en completo 
desequilibrio. 

Por consecuencia de la r'ifijrma 
tributaria planteada en 1845, 
dictáronse sucesivamente Yarias 
disposiciones reglamentarias—Je 
18 de Diciembre de 1816, la más 
importante de ellas—con objeto 
de eouoesr los elementos oousti-
tutivos d é l a riqueza que habían 
de servir d é b a s e á la nueva trl-
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butaüion. Ideáronse varios tra
bajos es tadís t icos para obtener 
lo que se l lamó Registro de las 
fincas rúst icas , da (as urbanas y 
de los ganados, con las deter
minaciones peculiares ¡i cada cla
se de riqueza, individualizadas 
en los diversos propietarios ó 
contribuyentes, y para la for
mación del llamado Calaálro, ó 
sea el conjunto de las heredades, 
de ¡as casas y da Jas ganader ías , 
comprendidas dentro de los tér
minos jurisdiccionales de los pue
blos, para determinar por masas 
municipales el oupo respectivo 
de tr ibutac ión aplicable á los 
mismos. 

Corrieron los años sin llegarse 
á sistematizar estos trabajos es-
taiJistlcos, hasta que por circular 
de ti da Marzo de 1860. derivada 
de las anteriores prescripciones 
g-eneraJes. se dispuso la formal 
ordenación de los mismos, ó sea 
de los Amilhiramientos. 

Ni aun con estos l l egó á obto-
tonerse por completo el resultado 
apetecido, puesto que son varias 
las provincias que dejaron de 
formar los padrones da su riqueza 
ó amillaramientos. 

Sobre tan imperfecta base. sin. 
embargo, viene girando desde 
entonces la máquina económico-
ad mi u is tra ti va tan destrozada y a , 
que es imposible forzarla á todo 
ulterior movimiento. 

Incompleto como ora s! sistema 
de los amillaramientos, y defec
tuosos estos en sus propios por 
menoros, han venido aumentando 
en imperfoocion; á ser. por de
cirlo asi, un dato ciego ó negativo 
para la regular distribución del 
impuesto: por cuanto en vez de 
haberlos mantenido siquiera en 
su integridad fundamental, aco
modándolos en el tracto sucesivo 
del tiempo á Jas oscilaciones tan, 
terialos y legales de la propie
dad, por medio de los Apéndices 
que las corporaciones municipa
les han debido formar y presentar 
anualmente con los repartos ve
cinales, y como justificantes de 
las alteraciones introducidas en 
Jo; misinos, el descuido de este 
pormenor ó detalle ha venido á 
producir la inuti l ización comple
ta de esta bn-w, única guia para 
la derrama territorial. 

Son tantas y tan reiteradas las 
reclamaciones de agravios que 
e.steestudc de cosas ba promovido 
entre los contribuyentes parparte 
ile muchos pueblos y aun de 
alguna provincia en masa, que 
el Gobierno de la lí-íptiblica ha 
consagrado una atenc ión prefe
rente al examen de las misma=. 
aun en me.lio do las graves y 
constamos preocupaciones que U; 
impone 1̂ iwtaclo profundamen
te exeoprion.;: <*<;! país, con el 
rasttei!» ¡!.,.)!.,sj;\} d ; traer inme-
i l iutam -Mi- . : r:t!>.'h\> y sá l enme 
j u i c i o " n i a i v ! » o r - u l 'Querella. Por
que si i t y iv l a os ou o-wt momea 
tos paru ÜIUV ÍV-Í i-, tucaoerbaeiou 1 

de la crisis pol í t ica, vivamente 
es sentida por todos la necesidad 
de. mejorar perentoria y equita-
tivamenta ¡as condiciones de Ja 
contr ibuc ión llamada de inmue
bles, cultivo y ganader ía , la mis 
onerosa y vejatoria en la informe 
reata de los impuestos á causa de 
su insoportable distr ibución. 

No es posible, sin embargo, 
como queda indicSdo, entrar en 
esto lugar y momento á estable
cer un nuevo sistema tributario 
completo, ni aun siquiera á intro
ducir reforma al una capital en 
la contribución dicha;debieudo li
mitarnos, por lo tanto, á recons
truir su antigua base. 

L a apelac ión al catastro pro
piamente dicho, ó sea por medio 
de los procedimientos topográfi 
eos, cuyo sistema alcanzó cierta 
boga inconsciente entre nosotros 
en aílos anteriores, ha sido des
echada por oxti'emadameutp dila
toria y dispendiosa después de 
aventurados ensayos, aparte do 
que la euseflanza esperimental de 
la vecina Francia nos inducía de 
antemano á lenunciar á este sis
tema tal como en un principio 
fué concabido. Verdad os que 
ahora las ciencias fisico m a t e m á 
ticas parece que es tán en vias 
de aplicar nuevos procedimientos 
topográf ico-catastrales que den 
por resultado cierto ó inmediato 
la rápida y económica investiga 
«ion de la riqueza inmueble; pero 
nuestra s i tuac ión no nos permite 
aplazar la reforma contributiva 
hasta el desarrollo general del 
nuevo ensayo, si bien se procu 
rará utilizarlo para auxiliar los 
trabajos da comprobación contra 
las fraudulentas ocultaciones del 
in t eré s privado. E l Instituto geo 
gráf ico con su cuerpo auxi l iar 
de Topógrafos está llamado ú 
prestar muy señalados servicios 
en esta grande empresa de inte
rés p ú b l i c o . 

Tampoco intenta el Gobierno 
da la Repúbl ica dar á la reforma 
la importancia que quiso atribuír
sele por el decreto de 19 de 
Agosto de 1871, el eual, quizá pol
la compl icac ión de los detalles 
que entrañaba su real ización, d 
por haber desaparecido en breve 
de las esferas públ icas el minis
terio que lo inspirara, no l l egó 
siquiera á producr el menor re
sultado práctico, quedando en 
mero proyecto la formalizacion 
del Censo ycneral da la propie
dad rústica y urbana, con eleva
do propósito concebido. 

Con pretensiones m á s limita
das, con aspiraciones mas concre 
t>5 y con prouedimiontos más 
llanos, espera el Gobierno do la 
Udpubíiua H,.'.,.¡.IT á mejorar en 
br.n-e h b.i;:; úa la contr ibución 
de ir,.i-...j'.).'!j>. cultivo y ganade
ría, iivaU.-..-1-.ía utilizab'le para el 
[jun . . . i r , c i-Lsqu'arn que sen» 
las iiv-.t-- >•• 'w ¡nm se introduzcan 
por l.w. -'.e: Uoustitiiyentcs en 
al ÍÍSÍJIH"general de tributación, 

y apl icándbla por de pronto á las 
necesidades actuales, que son pe 
rentoriis é ineludibles. Espera 
t a m b i é n , contando con la patrió
tica cooperación de los contribu 
yentes, cuyo verdadero i n t e r é s 
supone ya bastantemente ilus
trado en cuanto á la t r i b u t a c i ó n 
se refiere, y contando asimismo 
con todos los medios que el poder 
públ ico pone á su disposición 
elevar la manifestac ión de la ri 
queza contributiva á uaa c u a n t í a 
muy superior á la reconocida hoy 
consiguiendo por este suave ma 
dio admonitorio extirpar el virug 
ponzottoso que produce en las en 
traílas de los pueblos sus convul 
siones intestinas, y aumentar s¡ 
fuere preciso la cifra general del 
impuesto, con notable y evidente 
beneficio da los contribuyentes 
mismos, cosa al parecer parado 
j í c a . 

L a riqueza l íquida imponible 
que ha servido de base para el 
repartimiento del actual ailo eco
nómico asciende á 758 336.807 
pesetas, y la confesada y recono 
cida y a por los pueblos para el 
repartimientodel873-74dauaau 
m e n t ó sobra aquella de 1.871.859 
pesetas. Resultado es este que pe 
proceder de la manifestac ión es 
pontánea de los contribuyentes 
aun en medio de la oscuridad 
económica en que vivimos y de 
las adversidades que vienen su 
friendo las clases agrioultoras, 
prueba el gran desarrollo de la 
riqueza contributiva, cuyos con
soladores latidos revelan una 
grande fuerza productora de esta 
infortunada patria, moralmente 
tan esquilmada. Esto, aparte de 
datos c ient í f i camente acreditados 
muchos de ellos que posee el Go 
bierno para calcular qua las 
ocultaciones en la riqueza rúst ica 
oscilan por t é r m i n o medio entre 
u n ^ á u i ' . 50 por 100; entre un 
25 á un 30 ea la urbana, y quiza 
eu más en la pecuaria. 

Lleg-idaes, por lo tanto, la ho
ra de llevar la luz á e s t a caót ica 
s i tuac ión económica; y para ello 
ha de comenzar el Gobierno de (a 
República apelando el patriotismo 
y buena volu.itad de los mismos 
contribuyentes, á fin deque ma
nifiesten con generosa esponta
neidad las clases y naturaleza de 
los elementos que constituyen su 
riqueza inmueble contributiva; 
pero debiendo advertirles que es tá 
resuelto á castigar con saludable 
rigor, c ivi l y criminalmente, á 
aquellos que desconociendo sus 
propias obligacioucs ó intereses 
en esto punto sigan por el trilla
do camino de los abusos y da los 
fraudes. Más para exigir con-au
toridad irrefragable esto rigor 
en lo venidero, apoyándose en 
prendas anticipadas de benévola 
solicitud, prescindirá do las dife-
reruias (/tío resulten entro los 
actuales amillaramientos y los 
que han da formarse, aun cuando 
d é l a coimnraciou « U r a ellos re

sultare comprobada una fraudu
lenta ocultación. E l Gobierno l la 
ma á los contribuyentes á ua acto 
grandemente patr iót ico , A uait 
reflexiva y noble m a n i f e s t a c i ó n . 
con el firme propósito de aplicar 
las penas merecidas á aquellos 
cuyo arrepentimiento no resulte 
sincero y plenamente probado. 

Haciendo aquí punto á las con
sideraciones y advertencias de 
índo le general, que el Gobierno 
ha creído oportuno y patriótico 
anticipar, pásase ahora 4 indicar 
los principales medios práct icos 
escogitados para realizar el pro
yecto de que se trata. 

Recibirán los particulares opor
tunamente las cédulas en blan
co, donde han de inscribir ó re
gistrar sus fincas y ganados; 
siendo responsables además de la 
exactitud tan recomendada res
pecto al fondo de los datos, de 
la claridad y limpieza en la con
s ignac ión material de los mis
mos. 

E l completar los datos que r e . 
quieren las cédulas do inscrip
ción corresponderá á los Ayun
tamientos con las Juntas peri
ciales de los pueblos; quedando 
á los particulares el recurso de 
alzada contra sus acuerdos, si 
entiendan que han sido perjudi
cados en la evaluación do su r i 
queza imponible. 

Entre las disposiciones que han 
de preceder á la inscripción do 
las lincas y ganados en las c é 
dula?, dos son dignas do especial 
mención: la que . e refiera á la 
clasificación de los respectivos 
términos municipales en cot is , 
cuartos, cuarteles, pagos ó zonas, 
segun la e x t e n s i ó n y accidentes 
topográficos de los mismos; no
vedad que ha do llevar la mayor 
claridad, necesaria sobre todo en 
aquellas inscripciones compren
sivas de gran n ú m e r o de fincas; 
facilitando así el conocimiento 
impositivo de las mismas, y po
niendo los medios de investiga
ción al alcance de las personas 
m is imperitas. 

L a otra disposición importante 
se refiere á la formación do las 
cartillas evaluatorias, que no han 
de sor individuales pira cada 
pueblo como hasta aquí, sino que 
han de aplicarse á contados gru . 
pos de estos, de condiciones asi
milables entre sí, en cuan'o á 
la importancia efectiva do su ri 
queza contributiva, s egún la de. 
terminación que liarán l-;s res. 
peotivas Diputaciones provin
ciales. 

Se considerarán como oculta
ciones fraudulentas hechas en loü 
.nuillaramien tos aquellas que ex
cedan eu cuantía ó importancia 
de un 10 por 100. debiendo con 
sistir la penalidad para h3 mis
mas en agravac ión de ouatns con
tributivas y en multas para pre
mio i denunciadores. 

Trascendencia suma, por ú l t i 
mo, lienu el destarar que no ha 

¡ y w 



de sorvir ds exeul pación á los 
particulares el registrar ó insori-, 
bir sus fincas en los atnillara-
mientos, a ten iéndoso meramente 
á lo que arrojen los t í tu los «5 
documentos de adquisición . 
siempre que resulten inexactos ó 
adulterados on este punto, pré-
vias las nue-vas investigaciones. 
Se trata de entraren una nueva 
situación económico-pol í t ica; 3? es 
preciso dejarse y a del anciguo 
sistema, conjunto de amaflos. 
simulaciones é iniquidades, para 
gozar en lo sucesivo de los bene
ficios reales de Ja vida, de la 
moral y del derecho. 

Fundndo el Gobierno de !n Re-
públ ica en las sumarias consi 
deraciones expuestas, y haciendo 
uso de la autorización otorgada 
al efecto por las ú l t i m a s C W e s , 
s e g ú n espl íc i ta inente se deter
mina por la base 2." del A p é n d i c e 
letra A , anejo h la ley del pre
supuesto de ingresos de 26 de 
Diciembre do 1872, acuerda el 
siguiente 

X > © o r o t o . 
Artículo 1.° tío proralcirá á la rec-

lificacion líelos ai:lu¡iU'.s nttiillnriimii'n-
[os que sirven il« base a la coiiti iUllcioii 
ilu iunuifbles. rullivo y gaiiadiiria. 

Arl, 2.' La inscripcin» ó n^lstro 
ile las lincas y fiauadus se Uatá por los 
liiii ños ó sus rupresi'iiuuli's en las ho
jas inoilclailiis quu opoilunaaienlu les 
serán dislribuidas al efeclo en blanco. 
Serán considerados couiu duehos.)>nra 
los lincs de la ioscripciou los funciona-
ríos , directores, superiores ú gerentes 
que tengan a su cargo la guarda ó ail > 
wiitistnwiiM á o tirupmiaous públicas ó 
norpoialivas. 

Ait 3." Los propicíanos ó sus re 
presnotaot'íS se iimilirán á coosignar 
Dnli-nailamcnle "n el cuerpo principal 
do la cédula las lincas rislicas primero, 
y 6 ciiotinuacion de estas las urbanas, 
especificando en la inscripjiou da unas 
y oirás respectivaineote s'.l siluacinii, 
Ciipacidail, clase. Inideuis ;' aplicaciou, 
empleando piira ello los términos y me
didas usuales en i.ada localidad ó co-
marca, lün la ¡uscripciuu de l.is lincas 
urbanas que i slün arrendadas se espe
cificará además el produelo integro de 
las mismas eu un aüo. 

Los ganados se iuscribirnn por clases 
j uútnurn de cábelas de calla ana de 
estas. (l-.teriaiiiainJo su apiieacion y des
tino respectivo. 

Arl. 4.' Las fallas comalidas en la 
inscripción 1 especia «• ra uxaeUluil en ¡a 
esencia de los datos serán penadas civil 
y crim¡iia!meiiie, según su naturaleza 6 
importancia. Las queafecleu solo á la 
limpieza y claridad de las ¡nseripciones 
inaouserltas SCIHII subsanadas par los 
mismos mtsresíidus rail IUBK'I coruo sean 
advertidos ü«ellas; y n su costa, por dis-
pnsicion de los Aynolamienlos, si se 
negaren á ello npoilunaiDenle. 

A r t . S.* Las CISÍ'.MS d»:slinada' en 
ca ).i cédula para consignar l-is cifras 
represi-ntalivas de lus valon.s brillos y 
líquidos iii]ponib'r.s serán Henadiis por 
acuerdo de los Ayui.lamicnlos con las 
Jimias punVules,"teniendo a lu vista las 
cu lillas >'v.du.iloMus coi respoiidienles. 

.\/t 6 ' -Si para asegurarse en la 
valoración á que se refiere el articulo 
iinlerior creyeren conveniente los Ayuu-
larMciiMs cm las Jaulas consultar mas 
datos que los manifestados por '.os par

ticulares en sus inscripciones respecti
vas, pndrfen reciainarlos de los mismos 
üiit« ó después de la presenlacion de las 
cédalas 

Los particulares que lo solícilen tic-
nen derecho a set oídos pw los Ayunta
mientos y Juntas antts de que fi]eu las 
•aloraciores diebas, v a reclamar en 
Indo caso la rectificación de estas, al-
zíndose. al efecto en queja á las Admi
nistraciones económicas. 

Arl. 7.° l'arn que las fincas rurales 
aparezcan disliutaniente inscritas en las 
cédulas, los Ayuntamientos con las Jun
tas periciales dividirán desdé luego los 
términos' municipales en cuatro ó mas 
cotos, cuarteles, pagos 'í zunas, según 
la exlensioo y accidentes topográficos 
de los mismos. 

Arl . 8." Para la debida apreciación 
y liquidación contributiva de la riqueza 
inipnnible, formaran a su vez las Admi-
nislracioni's económicas las nuevas car
tillas evalualorias, utilizando los auxi
liares y medios conducentes al objeto. 

A la operación anteoieba debí prece
der la de reducir las medidas usuales en 
cada comarca ú provincia á las métricas 
respectivas, con e! debido conociirienlo 
de causa, si nu estuviese ya realizada de 
anlemano. 

Art. 9.' Las canillas evalualorias 
no lian de ser individuales por pueblos, 
sino que lian de acomodarse á grupos 
de pueblos limítrofes ó dislantes entre si, 
que se liallen en coniliciones couíribu-
livas asimilables (L'iitio de cada |iro-
l i l IC ' i i l . 

Arl. 10. Las Diptllacioma provin
ciales delermioaráii 'os pueblos que lia 
de comprender cada grupo de los asiuii -
lables; leiiiendo para ello en cuenta la 
situación de. las mismos; la naluraVia, 
clase y aplicación de. sus terrenos; los 
medios para realizar ios cultivos; las 
variedades de los pioductos, como tam
bién los modos deefeclil.ir la e.ilracciou 
y venta de estos, y todos aquellos datos 
y elementos que cuntíitiuyau i doler-
minar eu mas ó en menos la cuantía o 
importancia de la peculiar riqueza cuu-
tribuliva. 

Arl. 11. Las Admlnislraciones eco-
númicas consuitarún con las Diputacio
nes provinciales la formación de las 
cartillas evalualorias; y las Uipnlaciuues 
á su vez, con las Administraciones, la 
deleiminacioii de los grupos de los pue
blos coiiliibutivamente asimilables. 

Los dasacuerdos ó iliferencias que 
surjan entre ambas corporaciones con 
motivo de las reciprocas consultas un-
ledíchas se resolverán por el Ministerio 
de Hacienda sin ulterior recurso. 

Art. 12 Los aimllaramientos ó pa
drones de riqueza de cada pueblo se for
marán liascribieudo ó vaciando en li
bros óispueslos a\ efecto las cédulas in -
dividuales, piévia su definitiva apro
bación. 

Para que esta tenga iugar, se icmiti • 
rán a lus Adinimsuucioues económicas 
las cédulasuriginales autorizadas pnr los 
Secietarius (ie. Ayuntatnieutu con el 
V." B • de los Alcaldes y la marca de 
los sellos tnutticipales, acmapañaoas ilu 
Un résúmen. según modelo que oporlu 
ñámenle se dará n conocer, 

Arl. 13. Por las Administraciones 
económicas se dispondrá la coinproba-
i'.ion de los dalos de la riqueza amilla -
rada; sobre lodo cuando se creyere ó 
fuudadamente sospechare que los parti
culares por si ó de concierlo coa los 
Ayaalaiuienlos y Juntas periciales hu
bieren ocullodo el número de aquellos ó 
rebajado su importancia. La comproba -
cioc se llevará á efecto, según los casos, 
por meras iuspíceiones oculares, por 

reconocimienlos pe'iciales ó por opera
ciones faca ta ti vas de mayor gaiaiilia. 

Arl. 14 Sin perjuicio de la inves-
ligacion oficial din cla que incumbe de 
ordinario y en lado caso á la Adminis-
liacim) pública, se declara la proceden
cia de la acción narlicolar privada para 
el dr-seubriuiien'. i de la riqnrza contri-
bu (i va. 

Arl. ti l . Las Adminisli'ai'ionese20-
nómicas fijaran, en vista del resollado 
inmediato de las operaciones comproba
torias, la riquezu imponible, quedando 
a tus particulares ó Ayuniamieiiliis que 
se consideren perjudicados por sus 
acueidos los recursos ordinarios de al
zada para aole ta Dirección general do 
C'untribucinnes y el Ministerio de Ua-

; cienda respectivamente. 
Arl. 16. Las ocultaciuncs por mas 

i del 10 por 100 que resulten mi los da-
, los de la riqueza inscrilus en las cédulas 
| serán multadas con la imposiidon de 
1 seis cuotas correspondientes ala impor-
j taucia de aquellas, según el tipo geueial 

de erravámen. 
I (.'liando las ocultaciones ilícitas fueren 
[ descubiertas por virtud de gi-sliuttcs 
j puramente «ficia¡t'S. el impurli.- de las 
; mullas se aplicara íntegro al Tesoro; y 
j cuando por cniisecii.'ucia de ia acción 
i piivada, se abonaran dos lerccras pai-
[ les al denunciador. 
I Arl. 17. No serviiá nunca dees-
i culpación valedera á los interesados que 

resulten dcfiaulladores el li-licr acmn.i 
dado las tleterininacioivs ciia;iUi.j|ivas 
(i cilalitalivas de sus lineasen las cód« 
las a lo que aparezc-i de ios docnmenlns 
ó tituios de adquisición ne las misiuas. 

. A r l . 18. Los paiticuiuies que ai 
elxtuar la trasmisión de una finca por 
aclo voluntario ú e.n virtmt de exp-.u-
liiaciou forzosa la determinen por una 
cabida ó capacidad maviir de la consig
nada en el nmiünrrmicnln, serán coosi-
dtíi ados aimo defi aUtladnres con anegto 
a lo prescrito en el arl, 10. 

Ai l . 1!) Los particulares que no 
entreguen las cédulas de inscripción 
dentro de los plazos que se delerminen 
llenas tal como se prescribe en los arli-
cuios 3.° y 4.«. dificullando por este 
medio el que puedan ulilr/.arsc ios nue
vos amillarai'iiienlos para la imposición 
cerresfiondiente al año ecotiüiuico de 
1871-73, conlrlbuiran en el inismo ton 
un 23 por 100 de recargo sobre la ri
queza imponible que tienen reconocida 
eu el presente. 

Las corporaciones ó funcionaiios que 
diiicullou de algún modo este senicio 
serán corregidos por de pionlo con ar
reglo a las faltas ó descuidos que les 
sean imputables coa mullas de 100 á 
bOO pesetas. 

Arl. 20. Sin perjuicio do las res
ponsabilidades chiles que se establecen 
par los artículos anterioies. serán some
tidos a los Tribunales de ¡uslicia las 
corpoiaciones, funcionaiios ó parlicu 
laves que de cujlquier ir.atvra resulten 
incursos en las prescripciones del Cód igo 
penal por abusos ó faltas que puedan co
meter al intervenir en los actos p«r,i for
mar los amillaramienlos. 

Ait. 21. Se diclaran por separado 
las disposiciones oportunas paro asegu 
rar la eficacia perinanenle de los nuevos 
amillaramienlos por medio de los obli 
gados Apéndices anuales, p.irliendo del 
principio de que no lian de bacerse al
teraciones en ellos sin la prévia presen-
laciou del lítuin ó documoiito en que 
conste la trasmisión de los bienes ami
llarados y el pago de lus derechos cor-
res/ioodienles a esla. 

Art. 22. Los gaslns que ocasione al 
Estado la rcclilicaeiou de los amillara-

mientes se imputarán al producto dei t 
por ¡00 de recargo sobre la riqueza ira-
ponible, con arreglo a lo prescrito cu el 
párrafo segundo de la base 1,*, Apén
dice, letra A. anejo á la ley del presu-
pm sto de nigresiis de 26 -de Diciembre 
de 1874 

Arl, 23, Por el Minisluiio de Ha
cienda se publicara cu breve la inslruc -
cion complemenlaria de', presente de
creto, «tiedando el mismo autorizado 
ademas pura reclamar de los otros du-
parlamenlos niinisteriales y cantros su-
periures el auxilio y fós nietljOs coope-
ralivus que cnusidere uecesaros para la 
mas pronta y cabal realizació n del im-
pnrtante servicio de que se. trata. 

Madrid primero de Mayo de mii ocho-
cientos setenta y tres—El Presidente 
del Gobiciim dé la Itcpúbnca, Estanis-
lau higueras. —I!i Mimsli o de Hacienda, 
Juan Tutau. 

D E L O S •Hiy.dAUOS. 

O. fíogue Gallo lioiirigitez. Juez 
de primera instancia de esla 
ciudad y su partido. 
Por la presento tei|uis'loria so 

cita y llama á Dcnilo liiaz, natural 
de Lelui .za , eu la provincia de 
Leo», Librador, :l¡' v-hila a í n a , 
y ¡i Tele.-I'oro Lalira-lur, que lo cS 
de la iiriivuu-ia dt: p,,i<-..:ii:i¡i, lam-
bien laLiador, du veiulo (./ios, 
criados que han sido do 1). Julián 
C'SIISO, vecino de Jiumuroso, en 
el Ayuiilainieiiío de Pié lagos , de 
cuya casa s.iliaron sin despedirse 
ci seis ó sieli! de Marzo úl t imo, 
para que en t c imimi d» I r o i u U 
'lias conlados des le el que tenga 
'ujfar la insurcion do olía igual 011 
la Gacela do l ia otid .sp picsentcn 
en la Sala-audiencia no este Juz 
gado ¡i prestar declaración da i n 
quirir, bajo a¡ieicibiriiieiilo de quu 
en o í r " t'iuo serón declarados 10-
beldes v les parará el peijuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley provisional de E ijiiíoisinieMu 
i T i i n i n a l . Asi lo leiijro ji,;i)i-da lo 
on cans í quu ¡uslrnyu coulra los 
tmsma» sobre robo y I .'sniiies ¡¡ 
Antonio Sumoiite Camus In noche 
de dicho 111.'¡s de J l a r z i . 1' para su 
inserción en el Bi le l iu oficial do 
la jirovncia do L mu se expide la 
presnnlie. 

Dada y (irniada en Santander ¡i 
veiulidiis da A b ü l de m i l o c l i o -
cieulus selenta y lies. — Hoque 
Gallo. — P . y., do S . S . , Genaio 
S i e n a . 

A N U N C I O S PAKTICÜLA R B á . 

Antonio Arrióla, Medico Cirujano, 
vuelve á dedicarse al egercicio de la 
profesión y tiene su estudio calle d" 
la Rúa número 20. 

hiip.ile José G. fíciiondo, La Pt&ltvíci,!' 


